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Depósito I

Providencias Indicíales
Burgos

Cédula de requerimiento
El Iltmo. señor Magistrado-Juez 

de Instrucción número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en las 
diligencias preparatorias número 
48/68, por estafa, contra Celestina 
Palacios de la Iglesia, ha acordado 
ee requiera a dicha inculpada, para 
que en el término de una audien
cia, satisfaga la cantidad de mil 
ochocientas pesetas, cantidad que 
ha de ser satisfecha al perjudica
do en las diligencias indicadas, 
Gregorio Contreras Camarero, por 
daños y perjuicios, y que ha sido 
condenada por sentencia firme de 
techa dieciséis de enero pasado.

Y para que conste y tenga lugar 
tal requerimiento, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Burgos, a veinticua
tro de julio de mil novecientos 
setenta.--El Secretario, José Ma
ría Díaz.
i -■--------------

En juicio de faltas núm. 201/70, 
seguido por lesiones en riña tu
multuaria contra Carlos Teixeira 
Alvarez y otros, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur- 
gDse> a dieciséis de julio de mil 
novecientos setenta.—El señor don 
Roniulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de la mis
ma y su distrito, habiendo visto y 
mdoel presente juicio de.• faltas 
seguido por Antonia Jiménez Ro
mera, de 50 años, casada, sin ocu

pación, contra Miguel Jiménez Ji
ménez, de 55 años, casado, gitano, 
natural de Valcabado del Páramo, 
domiciliado en Burgos, contra An
gel Jiménez Ramírez, de 30 años, 
casado, domiciliado en Burgos; 
contra Francisco Jiménez Ramírez, 
de 18 años, soltero, gitano, domi
ciliado en Burgos; contra Carlos 
Teixeira Alvarez, de 32 años, sol
tero, ambulante; contra Dolores 
Jiménez Jiménez, de 16 años, ca
sada, gitana, contra Purificación 
Jiménez Bermúdez, de 49 años, ca
sada, gitana, estos tres'últimos y 
la primera en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, 
por supuesta falta de lesiones por 
agresión, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Miguel Jiménez Jiménez, 
Angel Jiménez Ramírez, y Francis
co Jiménez Ramírez, como autores 
responsables de tres faltas de le
siones cada uno, a la pena de cin
co días de arresto menor por cada 
una de las tres faltas, y al pago 
de tres sextas partes de costas; y 
asimismo debo absolver y absuelvo 
libremente a los también acusados, 
Carlos Teixeira, Purificación Ji
ménez y Dolores Jiménez, de la 
falta de lesiones por la que eran 
acusados, con declaración de ofi
cio' de las otras tres sextas partes 
de costas, y en cuanto a las lesio
nes sufridas por Antonia Jiménez 
Romero, al no haberse acreditado 
quién fue su autor, se sobresee pro
visionalmente los autos relativos a 
esta lesionada. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Rómulo Martí. — Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a los inculpados, que se encuentran 

en ignorado paradero, Carlos Tei
xeira Alvarez, Purificación Jiménez 
Bermúdez, Dolores Jiménez Jimé
nez y Antonia Jiménez Romera, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente cédula de notificación en 
Burgos, a dieciséis de julio de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio, (ilegible).

Cédulas de citación
En providencia dictada en jui

cio de faltas número 432, seguido 
por imprudencia con daños en el 
Juzgado Municipal número dos de 
Burgos, contra Jean Paul Maurice 
Bessas, nacido en Chatou, de 27 
años, casado, ingeniero técnico, hi
jo de René y Phillppe, que tuvo su 
último domicilio en Burgos, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado que el mismo com
parezca ante este Juzgado y su 
sala de audiencias el día dieci
nueve de agosto próximo, a las 
diez y media de la mañana al ob
jeto de asistir al juicio de faltas 
de referencia, advirtiéndole que de
berá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Jean Paul Maurice Bes
sas, que se. encuentra en ignorado 
paradero y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veinte de julio de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, (ilegi
ble).

■ En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias de jui
cio de faltas número 364, seguidos 
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por imprudencia simple de las que 
resultó lesionada la menor María 
Lourdes Diez Santamaría, contra 
Deolindo de Purificacao Caferra, de 
53 años, casado, empleado de ban
ca, hijo de Manuel y María, que 
tuvo su último domicilio en Cova 
de Piedad (Almaca, Portugal), y 
hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado que el mismo comparez
ca ante este Juzgado el día dieci
nueve de agosto próximo, a las 
diez y media de la mañana al 
objeto de asistir al juicio de fal
tas de referencia, advirtiéndole 
que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Deolindo da Purificacao 
Caferra, que se encuentra en Ig
norado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a veinte de julio de mil no
vecientos setenta. —- El Secretario, 
(ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias previas 
de juicio de taitas número 454/70, 
seguido' por imprudencia con da
ños contra Bilbert Vrambout, de 33 
años, casado, ingeniero, de nacio
nalidad belga, vecino de Tienen 
(Bélgica), y hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado librar la 
presente a fin de que sea citado el 
mismo para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez 
dias a partir de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al objeto de 
prestar declaración y exhibir su 
permiso de conducir y el de circu
lación de su coche Ford 2-AW-23 
(B) y la póliza de seguros del mis
mo, y que por un perito, a la vista 
de dicho vehículo se emita infor
me de daños causados en el mis
mo, así como para hacerle ofre
cimiento de acciones del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; ad virtiéndole que de no 
comparecer le parará eh el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a 
.expresado Gilbert Vraiñbout, que 
se encuentra en ignorado parade
ro y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintitrés 

de julio de mil novecientos seten
ta. — El Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción en fun
ciones de este Juzgado de Instruc
ción, don Arsenio Mora Cuéllar, en 
las diligencias previas número 167 
de 1970, sobre daños en tres tu
rismo :■ por colisión entre sí, en la 
carretera general Madrid - Irún, 
término de esta villa, por la pre
sente se cita a miss Jaqueline 
Baria Rupert, de 26 años de edad, 
soltera, maestra, natural y resi
dente en Berkshire (Inglaterra), 
con domicilio en 17 Caroline 
Couart, Bath Road Readding, cu
yo domicilio en España se desco
noce, para que comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración, hacerle el ofrecimien
to de acciones y tasar los daños 
del turismo MRD-222-F (GB), la 
que deberá presentar el permiso 
de conducir, el de circulación y la 
documentación del seguro.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a veinti
cuatro de julio de mil novecien
tos setenta. — El Secretario Judi
cial, (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, en las diligencias previas 
número 105 de 1970, seguidas' so
bre accidente de circulación con 
lesiones y daños, ha acordado li
brar la siguiente a fin de citar 
ante este Juzgado a Benito Rosario 
Santiño, de 18 años, soltero, cha
pista, hijo de Isidro.y de Rosario, 
natural de Badajoz y a Antonio 
González Maclas, de 27 años, solte
ro, chapista, hijo de Antonio y de 
Ambrosia, natural de La Albuera 
(Badajoz), y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado en el 
plazo de tres días, con el fin de 
ser reconocidos por el Médico Fo
rense y hacerles el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación en 
forma a los anteriormente cita
dos y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Aranda 
de Duero, a veinticuatro( de julio 

de mil novecientas setenta. — H 
Secretario Judicial, (ilegible).

Requisitoria
Arteagabeitia Aróstegui, Ig

nacio, natural de Miranda de 
Ebro (Burgos), casado, cama
rero, de 32 años, hijo de Igna
cio Y de Blanca domiciliado úl
timamente en Rosas (Gerona), 
Hostal Moderno, procesado en 
causa núm- 350 de 1970, por 
delito de robo, seguida en este 
Juzgad0 de Instrucción de Ge
rona, comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley ‘de Enjuiciamiento Crimi
nal, balo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde.

Gerona, 19 de julio de 1970. 
El Juez de Instrucción, Narciso 
Farrán.—El Secretario, Naza- 
rio Losada-

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVENCIAL DE BUBGOS

Sección de Minas
El Delegado Provincial hace sa

ber: Que por la Sección de Minas 
de esta. Delegación se han otor
gado los permisos de investigación 
que a continuación se reseñan:

3.791. «Fresnedo». 80 Has. Cuar
zo. En Merindad de Castilla la 
Vieja.

3.755. «Cuarta Nuestra Señora 
Sagrado Corazón». 173 Has. Caolín. 
En Carazo.

3.790. «La Liriana». 68 Has. Are
nas caoliniferas. En Carazo y Vi- 
llanueva de Carazo.

3.766. «Santa Teresa». 70 Has. 
Cuarzo. En Torme y Fresnedo.

Lo que se publica en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 65 
del vigente Reglamento General 
para el régimen de Minería.

Burgos, 15 de julio de 1970. — 
El Ingeniero Jefe accidental da 
Minas, Aníbal González. /

La Sección de Minas de la De 
legación del Ministerio de Indus
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tria hace saber que: La Dirección 
General de Minas ha resuelto 
declarar Minero-medicinales las 
aguas del manantial, «Ventosi- 
11a», del término de Gumiel del 
Mercado (Burgos), solicitado por 
la empresa «Explotación Agríco
la Ventosilla» S. A.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento del público 
en general, pudiendo presentar 
reclamaciones aquellos que se 
consideren perjudicados en esta 
Sección de Minas, calle Santan
der, número 11, (Burgos).

Burgos, 24 de julio de 1970.— 
El Delegado ; Provincial, P. D., 
Ingeniero Jefe accidental de Mi
nas, Aníbal González.

3.538.-109,00

mido National tó íootealrauón 
Panelarla $ Otiaiatiia Rural

Ayiso
Acordada por De c r e t o de 

11 de junio de 1970, la con
centración parcelaria de la zo
na de C o g olios (B u r g o s), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 24 de Julio de 
1970, y se prolongarán durante 
Un período de treinta días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
os de cualquier derecho, para 
r‘Ue dentro del indicado plazo 
Presenten a los funcionarios del 
ervicio Nacional de Concentra- 

R°n ,P,arce¡ar’a y Ordenación 
ural, los títulos escritos en que 
nden su derecho y declaren, 

e.n todo caso, los gravámenes o i 
situaciones Jurídicas que afecten ¡ 
5 sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu- ■ 
y°s propietarios no aparecieran 
? este Período serán considera- 

as como desconocidos y se les 
,aia el destino señalado por la 

ey de 8 de noviembre de 1962.

Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 

l de las sanciones penales, a la res- 
I ponsabilidad por daños y per- 
¡ juicios que se deriven de dicha 
• falsedad u omisión-
i Los trabajos de concentra- 
í ción afectarán a la totalidad de 
i las parcelas del término munici- 
| pal d e Cogollos, provincia d e 
í Burgos, por lo tanto los pro

pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 21 de julio de 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

AYUNTAMIENTO DE DUROOS
Nota aclaratoria

Se pone en conocimiento de todo 
el público a quien pudiera inte
resar que, con respecto al concur
so convocado por este Excelentí
simo Ayuntamien para contratar 
la conservación y entretenimiento 
de alumbrado público de la ciudad 
de Burgos, la fianza provisional 
que han de depositar los licitado- 
res será de 100.000 pesetas y la 
fianza definitiva será para el ad
judicatario de 200.000 pesetas.

Burgos, 1 de agosto de 1970.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa.

Por don Eutimio Or d ó ñ e z 
Santamaría, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a carpintería, 
ebanistería y exposición de. mue
bles, en la calle Francisco Sali
nas- núm- 22, bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del’ art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término ele ¡0 días, a contar de 
;a fecha de la publicación de es- . 
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con

sideren afectados de algún. mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 9 de julio de 1970. 
El Alcaide, P- D- V. Sebas
tián. 3.5 ¡ 6—156,00

Ayuntamiento de Arands 
de Duero

A los efectos de los artículos 
30 del Reglamento de 30 de no- 
viembre de .1961 y 4.°-4 de la 
Instrucción de 15 de marzo de 
1963 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales 
de Policía urbana de esta loca
lidad, se hace público que el ve
cino don Luis Romaniega Alva
ro, ha solicitado licencia para 
instalar una carnicería con cá
mara frigorífica, en calle Santa 
Margarita, sin número.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan fomularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero. 22 de ju
lio de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos-

3-517.—126,00

Ayuntamiento de Brazacorta
Instruido expediente de habi- 

licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Regí- 
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men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Brazacorta, 20 de julio de 
1970. — El Alcalde, Félix 
Aguüar.

Ayuntamiento de Fuentecén
Confeccionados los padrones 

para exacción de arbitrios y de
rechos y tasas que a continua
ción se relacionan, quedan los 
mismos expuestos al público por 
plazo de quince días hábiles, en 
la Secretaría municipal al objeto 
de su examen y reclamaciones 
que procedan.

Padrones que se exponen
Arbitrio sobre bicicletas y ci- 

clomotores; arbitrio no fiscal so
bre los perros; tasa, desagüe de 
canalones; tasa, rodaje de carros, 
galeras, tractores y remolques, 
tasa, tránsito de animales y con
tribuciones especiales, abasteci
mientos de aguas, 6.a anualidad

Fuentecén, 20 de julio de 1970. 
El Alcalde, Valentín Plaza.

Ayuntamiento de Sarracín
Confeccionados y aprobados 

por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día diez de los co
rrientes las relaciones de los ar
bitrios, derechos y tasas munici
pales del año 1969 que al final 
se relacionan se exponen al pú
blico en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, a 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo pueden examinarse 
y presentarse cuantas reclama
ciones crean justas a su dere
cho, ya que pasado dicho plazo 
no se admitirá reclamación algu
na y seguidamente se pondrán 
las mismas al cobro en la Agen
cia Recaudatoria de don Alejan
dro Vadillo Bras, con domicilio 
en Burgos, Plaza de Alonso Mar
tínez, 11.

Relaciones que se exponen
Arbitrio sobre tránsito de ani

males domésticos por vías del 
común.

Id. id., ocupación de la vía 
pública.

Id. id., tenencia de perros.
Id. id., entrada y rodaje de ca

rros. .
Id. id., bicicletas.
Id. id., letreros visibles desde 

la vía pública y desagüe de ca
nalones.

Sarracín, 10 de junio de 1970. 
El Alcalde, Teófilo Sedaño.

Ayuntamiento de Aibillos
Aprobados por esta Corpora

ción Municipal el proyecto de 
obras y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, para 
la construcción de un Cemente
rio Municipal, redactados por el 
señor Arquitecto don Luis Mar
tínez Martínez, quedan expues
tos en la Secretaría Munipal por 
término de quince días, para 
que, durante los mismos, puedan 
ser examinados y presentarse 
reclamaciones

Aibillos, 20 de julio de 1970.- 
E1 Alcalde, Valentín Arlanzón.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes económico-administrativas 
que han de regir para la enaje
nación, en pública subasta, de 
un edificio de los propios de es- 

I te Ayuntamiento, se hace públi- 
| co que, durante el plazo de ocho 

días, al amparo del artículo 24 
i del Reglamento de Contratación 

, de las Corporaciones Locales, 
quedan expuestos al público pa
ra ser examinados y durante di- 

; cho plazo puedan presentarse 
reclamaciones.

Aibillos, 20 de julio de 1970.- 
E1 Alcalde, Valentín Arlanzón.

Ayuntamiento de Bahabón 
de Esgueva

j Por este Ayuntamiento de mí 
¡i presidencia ha tomado el acuer

do de constituir su término mu- 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
escrito y dirigidas a este Ayun
tamiento-

Bahabón de Esgueva, 24 de 
julio de 1970. — El Alcalde,, 
(ilegible) •

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Oquillas-

Bnnncios Particulares
Ayuntamiento de Puentedura

Desierta la segunda subasta 
para la venta le trescientos cho
pos, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento y por falta de li- 
citadores, por el presente se 
anuncia una tercera subasta con 
la rebaja del 10 por 100 que sir
vió de base a la primera y se
gunda subastas, o sea que el va
lor señalado a citados chopos, 
es de ciento doce mil quinientas 
pesetas, quedando igual el resto 
de las condiciones que figuran 
en el pliego general.

¡ La apertura de plicas de esta 
' tercera subasta, tendrá lugar 
i¡ transcurridos que sean diez días 
) hábiles, en que el presente anun- 
i ció haya sido publicado en el 

«Boletín Oficial» de la provincia.
Puentedura, a veintitrés de ju- 

■ lio de mil novecientos setenta.— 
' El Alcalde, L. Ortega.

3.586.-120,00

1 Imprenta Provincial


